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CLAVE: VERSIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN FIRMA DEL SUBDIRECTOR(A) ACADÉMICA 

Este procedimiento es para el alumnado de nuevo ingreso y deberán llevarlo a 
cabo de acuerdo a las fechas establecidas en la Convocatoria  

REQUISITOS: 

A. Llenar los formatos con la información que se le solicita, deberá estar firmada por 

el estudiante y la profesora o profesor asesor en formato PDF. 

https://www.ipn.mx/posgrado/formato.html 

1. SIP-0

2. SIP-1

3. SIP-2

4. SIP-4

5. SIP-5

6. SIP-6

7. SIP-8

B. Información personal vigente en formato PDF: 

1. Acta de nacimiento

2. CURP

3. Certificado de Nivel Licenciatura/Maestría

4. Título de Nivel Licenciatura/Maestría

5. Cedula Profesional de Nivel Licenciatura/Maestría

C. Tres (3) fotografías tamaño infantil, actuales, blanco y negro o a color. 

PROCEDIMIENTO 

1. Hacer llegar la información a través del correo electrónico del Responsable

de Control Escolar (RCE), el Lic. Juan Manuel Vértiz Vázquez

(jvertizv@ipn.mx).

PROCESO PARA 

INSCRIPCIÓN

https://www.ipn.mx/posgrado/formato.html


2. Una vez pasada la contingencia sanitaria, toda la documentación en original

y copias se presentarán y entregarán al RCE.

3. El RCE iniciará el registro en el sistema SICEP del IPN,  dentro de los

periodos asignados por la Secretaría de Investigación y Posgrado.

4. El RCE emitirá al alumnado vía correo electrónico el número de boleta y la 

fecha de conclusión de su programa de posgrado, de acuerdo a la 

modalidad escogida.

TIEMPOS ESTABLECIDOS 

• Si, los documentos son entregados en tiempo y forma, el procedimiento 

tarda máximo dos días en registrar a quienes aspiren como aceptado/

aceptada en el posgrado del CMP+L.

• Si, el SICEP presenta alguna incidencia, se les notificará la fecha de

respuesta.
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